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DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
, Luego que loe Srea..A.lcaldea y .Secretarios reci-

baú los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, depondrán míe se fije un ejemplar en el s i -
tio¡de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del númeró siguiente; ' J ' '"' ' ' 

lloa Secretnrios, cuidarán de conserraf los BOLE
TINES.coleccionndbaoTdenftdamente para su^ncua-
dernacion que deberá verificarse cada año. ¡ 

S B P U B L I C A L O S L U N E S . ¡MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

(Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN.PROVINCIAL á 7.peseta8 

50 cént imos el trimestre y 12 pesetas 50 cént imos al semestre, paga

dos al solicitar la suscric íoh. ' \ V' 

Números sueltos 25 'c¿ntiinot ¿e peseta* ; 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de pnrte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las' 
misinaB; lo. de interés particular, prévio el pago de 
2ñ céntimos depeseta, por cada-línea de inserc ión . 

PARTE OFICIAL. 

: " (Gócetá del día 29 de Diciembre.) • 

PRESIUEXm BEl COSSEJÍI HE MISISIUOS. 

• SSi MM. el Kéy t». 'Alfonso: y la 
Reina Doña María Cristina (Q. D. G.) 
continúan en esta Corté 'sin nove
dad en su importante salad. 

Deíífual.beneficiodipfríitanSiA.E. 
la Serma. Sra. Priiicesii.de Astúriás, 
y - S S . AÁ..!RR, .las infántas Doña 
Mana.Isabel, Doña Maria de la.Paz 
y, Doña María Eulalia. t¡ i . 

nOBIEKNO DE PEOVINOIA. •' 

SECCION DE FOMENTO. 

. Minas. 

D. JOAQUIN D E POSADA A L D A 2 , 
ABOOADO DE LOS TRIBUNALES DE LA 
NACION V OOBERNADOn CIVIL DE ES
TA PKOVINOIA. 

Hago saber: (Juo en el expediente 
instruido en la Sección de Fomento, 
& virtud de instancia presentada por 
D. Justo Rodríguez de Rada, vecino 
de esta ciudad, el cual hizo cesión i 
la Sociedad minera metalúrgica (lo 
España; solicitando el registro de 
26 pertenencias de tierras auriteras 
cou el titulo do Wilson núm. íi, hé 
acordado lo siguiente: 

Providencia.—Examinado el ex
pediente de la mina titulada Wilson 
nim. 3, sita en el término de Salas, 
Ayuntamiento del Puente de Do
mingo Florez, paragc llamado la 
curra; cuyo registro fué solicitado 
por D¿. Justo Rpdriguez de Rada, 
vecino de esta ciudad, el cual hizo 
cesión á la Sociedad minera meta
lúrgica de España, segrm acta no

tarial hecha en la ciudad de San
tander en 15 de Octubre 1880, ante 
D . . Lucio Valmaseda, Notario de 
aquella ciudad: 

Resultando que en el.citado ex-, 
;ped¡ent'e se lian cumplido todas las 
disposiciones vigentes prescritas 'en 
el. ramo de minas: , • 

Resultando que el Sr. Ingeniero a l , 
remitir este expediente no .propuso, 
'se impongan á ésta mina condicio
nes .espociales y^por tanto es eyidann. 
te.que,bastan ¡as generales de.la Ley 
y.-.reglamento que: no; hayan'. sido; 
•derogadas .por el Decreto-bases de; 
29.de Diciembre de 1.868, ó porotra. 
^disposición posterior, vigente: 

. Resultando que se han-demarca- • 
do.pqr el Sr. Ingeniero las 26 per
tenencias solicitadas sin que contra 
el. expresado acto de demarcación 
haya ocurrido protesta ni recla
mación alguna: •,. :., , / . 

Resultando que el registrador ha 
cumplido con la orden del Poder 
Ejecutivo de 13 de Junio de 1874, 
entregando el papel de reintegro 
correspondiente á las'pertenencias 
demarcadas y i la extens ión del 
Título do propiedad:;; 

Y considerando que se está en el 
caso do cumplir con lo preceptuado, 
en el art. 36 de la citada Ley refor
mada de, 4 do Marzo de 1868 y 56 
del •heglamento para su ejecución 
reformado por orden de 13 de,Junio 
de 1874. ' 

He acordado. en uso de las atri
buciones que me estún concedidas; 
por el art. 36 de la citada Ley y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
art.;!).".del pecroto-bases de 29 de 
Diciembre de do. 1868 aprobar este 
expediente concediendo í perpetui
dad á la Sociedad minera metalúr
gica de España, las 26 pertenencias' 
demarcadas con el t ítulo de Wilson 
nüm. 3, entendiéndose esta conce
sión subsistente mientras el regis
trador satisfaga el cánpn anual que 

por hectárea le corresponda; y final
mente expídase el titulo de propie
dad en el término que señala el ar
tículo 37 de la jey y en cuanto esta 
providencia cause ejecutoria :para 
lo cual remítase anuncio al Bolelin 
oficial. Leon 3 de Diciembre de 1881. 
-4-E1 Gobernador,' Joaquín do 'Po-1 
sada. -

• .Lo que en cumplimiento de la 
anterior providencia he dispuesto se 

. inserto en ol BOLETIÍÍ OFICIAL'-para-
que las personas que se creyeren 
perjudicadas puedan usar del dere
cho que .en su concepto les asista 
en el preciso término - de 30 días 
contados desde la présente publi
cación. 

León 3 de Diciembre de 1881. 

El Oobenmdor, 
Jonquin do Posada. 

. Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de es té dia la presente solicitud 
sin'pérjuiciq dé tercero; loque se 
anuncia por médio del presente para 
que en el término-de sesenta dias 
con tadps desdé lá fpehade esto edic
to, puedan presentar onesteGobior-
•no ana oposiciones lúa que so consi
deraren con derecho al todo ó part» 
del terreno solicitado, s e g ú n pre
viene el artículo 24 de la ley do mi
nería vigente. . 

L e ó n 13 de Diciembre de 1881. 

«loii(|iiln do POKMIH. 

Hago saber: Que por D. Melchor 
García Biñuela; vecino do Orzona-
ga, 'se .há'presehtado en la Sección 
de Fomento do 'este Gobierno de: 
provincia'en el dia. de hoy, del mes 
de la fécha, á las diez do su maña
na, una solicitud de registro pidien
do ,8 pei'tcnenéias de lá mina de 
carbón llamada Juana del Arco, sita 
en término del pueblo do Orzonaga, 
Ayuntamiento de Matallana, sitio 
llamado ol pozon, y.linda al Norte 
con finca de los herederos D. Juan 
González, al Salieute con finca de 
de Pedro Diez, al Poniente con tie
rra de Pablo Diez, al Mediodía con 
tierra de Juan Brugos, todos veci
nos de Orzonaga; líaco lá designa
ción de ; las citadas 8 pertenencias, 
en la forma siguiente: se tendrá.por 
punto de partida una tierra do Froi -
lana García, deseé ella se medirán' 
al Norte 70 metros, al Saliente 400, , 
al Mediodía 30 y al Poniente 400, 
levantando perpendiculares en los 
éstremos dé está,' quedará formado 
el rectángulo . 

Hago saber: Que por D. Máximo 
Alonso de Prado, vecino de esta 
ciudad,'se ha presentado en la-Sec
ción de-Fomento de este Gobierno 
d é prhvincia'cn el día de hoy, del 

| mé&dé la fecha, á la una do su tar
de, una solicitud do registro pidion-

¡ do 18 pertenencias de la mina de 
I carbón de piedra llamada 3faximhia, 

sita en término cormm del pueblo 
de Orzonaga, Ayuntamiento de Ma
tallana do Vegacoi'vcra, sitio llama-

I do entre la lomba y la cerolla, y 
linda por todos aires con terreno 
común; hace la dosigmicion do las' 
citadas 18 pertenencias en la forma 
siguiente: se tendrá por punto de 
partida el de la mina Sin Segunda, 
cérea de la Lomba, que so deter-
niina'por tres visuales,; una on d i 
rección 168.° á las peñas del Colla
do cimero, otra en la 256.'' á la pe
ña Cantabria y otra en la ; 290." al 
pico de Polvoredo: desde él se 
medirán en dirección 315.° 80 me
tros fijándose la 1." estaca: desde 
esta en dirección 45.* 450 metros 
y se fijará la 2.*, desde esta eu di
rección 135.° 200 metros fijándose 
la 3.' desde esta en dirección 225." 

http://29.de


700 metros fijándose la 4.", desde 
esta en dirección 315.° 200 metro? 
y se fijará la 5." y desde esta en di-' 
reccion 45.° 450 metrosque hay á la 
1;*, con lo cual quedará cerrado! vel 
perímetro. 

. Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado él 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido condicionalmente por de
creto de este dia la presente soli
citud, sin perjuicio de tercero: lo 

que se anuncia por medio del pre
sente para que en el término de.se-

~sénta dias contados desde la.fechíu 
de este edicto, puedan^i-ésentarjií i; 
esté" Gobierno sus opdgicióñes' los j 
que" se consideraren cpj^-derecKp.al • 
todo ó parte 'del terreno.solicitadp^ 
según previene el artiofiló de Ja'-. 
ley- de.'minería v i g e n t é . :-¿ : ! • ' j -

León 14 de Diciembre 'dé 1881..- '• 

Joaquín de Posada. 

,! í '•<!' ')'"• •: "1 : ':'•-•'.'''' '.•V 1 ' • • " l i ; •' 
. . - - ^ i ' 

B E S Ú M B N . » * * * ,. , ~ 

Importa el cargo .«áCtó 81.007 90 
Idem láldá'ta. , 69.851 92 

COMISION PBOVÍNOIAL. * 

c o n t a d u r í a - ^ B o v n s r g m x i . : 

P R E S U P U E S T O D E 1881 Á 82. .MES DE OCTUBRE. 

EXTRACTO de la cuenta del mes. ¿U .Oehtbre correspondiente a l año económi-
" to ¿ « 1 8 8 1 á 1882 tal como aparece en la formada por el Depositario de 

fondos ¡v'ovincialcs' con Jecha de 24 del actual, y que seinserta en el BO
LETÍN onciÁi, a l tenor de lo düjriiesto'en e l á r t . . l i § del Meglamento de Oan-
tabilidad provincial. 

''"", ': C A R G O . ' • - " : ' ! I " ' " • ' ; 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en' 
la Depositaría y Establecimientos de Instrucción pública-
y Beneficencia al fin del mes anterior. . : •. . 

Por producto de la Imprenta p r o v i n c i a l . . , . . . . . . . . — . . . , 
Idem de la Escuela Norm'aÜde Maestros.... .*. 
Idem del Hospicio, de; L e ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . ' . 
Idem de la Cuna de Pouferrada. . . .^ 
Idem de contingente p r o v i n c i a l . . . . . . . ' . . . . v i . . . . . ' . • • . 

. MOVIMIENTO D E FONDOS. ' 

EXISTENCIA: . 

C L A S I F I C A C I O N . ' 

É n la DepoFitaria 'del Instituto. . V 
E n l a dé i tóEscuela Normal . . ' . . . . Y . . . . 
E n la'del 'Hospicio de. León 
Eñ la del de Astorga 
E n la de la Casa-Cuna de Ponferrada.. 
E n la de la Casa-Maternidad de L e ó n . . 

38 » 1 
808 83 / 

2.984 17 ( 
2.795 8 8 / 
2.176 931 

962 17 1 

11.155 

11.155 98 

' T O T A L IGUAL. . » •» 
León 30 de Noviembre de 1881.—El Contador de los fondos provin-' 

cíales, Salustiauo Pesadi l la .—V. ' -B .—El Vice-Presidente, Aramburu. 

«..OFICINAS DE HACIENDA. 

' iniimisTRicioN ECONÓIÍÍC* 

P R O V I N C I A D E L E O N . 

.10 
2 

¡399 52: 
138 95 
530,, '» 

38 93 
OOO'11» 
111 75 

Por remesas hechas por la Depositaría ú, los Éstablec imien-1 
tos de Instraccibn piiblicii y Beneficencia'. . . . . . 20.053 50 

Por anticipos recibidos del presupuesto anterior para nivelar 
las cuentas de este en el mes á que la cuenta se refiere. . . 29.735 25 

TOTAL CARGO... 

D A T A . 

Satisfecho á personal de la Diputación 
Idem á material de idem 
Idem á sueldo del escribiente de la Junta de agr icu l tura . . . 
Idem ¿-gastos do quintas.' ' 
Idem á servicio de bagajes 
Idem á impresión y publicación del BOLETÍN OFICIAL, dos 

mensualidades 
Idem i personal de la Sección de obras provinciales . . 
Idem á nlein de la Junta de Instrucción pública 
Idem á idem del Instituto de segunda enseñanza 
Idem á material de idem 
Idem á personal de la Escuela Normal de Maestros 
Idem á material de idem '. 
Idem á sueldo del Inspector de primera enseñanza 
Idem ¡i estancias de dementes en el Manicomio de Valladolid. 
Idem á estancias de enfermos pobres on el Hpspital de León. 
Idem á idem de pobres en la Casa de Misericordia. 
Idem á personal del Hospicio de León 
Idem á material de idem 
Idem á personal del Hospicio de Astorga 
Idem ¡'i material del ídem 
Idem á personal de la CásarCuna de Ponferrada 
Idem á material de idem 
Idem 'A idem de la Casa de Maternidad de León. 
Idem á gastos imprevistos 
Idem á construcción de carreteras 
Idem á gastos que se dest inaná objetos de interés provincial. 

81.007 90 

3.822 43 , 
725 37 ' 

. 104 16 .¡ 
2.068 50 
3.187 75 

1.333 32 
864 55 
312 48 

3.262 65. 
925 60 
718 73 
160 » 
187 50 

1.705 » 
2.702 25 
1.382 » 

432 08 
7.208 65 

404 15 
6 . 5 Í 8 76 

105 58 
793 86 
335 71 

62; » 
8.530 86 
1.944 28 

MOVIMIENTO D E FONDOS. 

Por las remesas á los Establecimientos en Octubre. 

TOTAL DATA.. . 

20.053 50 

69.851 92 

Seociori dé Adiüinis trac ion.—Negociado 

• ¡ • ' . t . d e l a Deuda. . . . . 

E n la Qa/ceta de Madrid del dia 21' 
del actual, se ha insertado por, ja 
Dirección de , l a Deuda pública, el 
anuncio siguiente:,.,., y 

«Con arreglo á la- ley de 9 del 
corriente,'publicada en la Gacka de 
Madrid del dia !11, que autoriza al 
Gobierno'para emitir Deuda pública• 
por iln*valor'nominal de 1;800 mi
llones de'pesétas: con 4 por 100 de 
i n t e r é s - a n u a l 'amortizablé'- én 40 
añosf que se'aplicará éri parté á la' 
conversión d é varias Deudas'del Es^' 
tado, ó á su reenlbolso i : determi
nados tipos;¡ y del convenio cele
brado con el Banco dé E s p a ñ a ' e n ' 
10 del actual, inserto en lá Gaceta 
del dia 13, por el cual éste toma en 
negociación el importe total dé lá 
emisión, quedando obligado á ci im-
plir lo determinado en aquella ley, 
esta Dirección general, debidamen
te autorizada, ha acordado: 

1" E n los dias 29, 30 y 31 de es
te mes que se ha fijado e¡ plazo pa
ra que los tenedores que prefieran 
el reembolso á ¡a conversión, lo so
liciten con presentación dé sus va 
lores, lo verificarán en el Negocia
do de recibo de estas oficinas, de 
diez á dos de la tarde, facturándo
los debidamente én las carpetas que 
se hallarán en la portería del esta
blecimiento. 

Las Deudas que comprende el pla
zo designado, y el tipo á qué sé 
hará el reembolso, son las siguien
tes: 

Dos por 100 amortizablé interior 
al 50 por 100 de su valor nominaL 

Acciones de carreteras d é l a emi
sión de l.°dfe Abril de 1850, y pa
garés y billetes del material del Te
soro á la par, ó sea por todo su v a 
lor nominal. 

2.° E n los dias 2, 3 y 4 dé E n e 
ro próximo, que so ha fijado de pla

zo para que Jos tenedores de valb-
rés én'quienes 'és, potestativo, con,, 
arreglo al art. 9.° dé la ley, su con-: 
servacion ó su canje, soliciten la ; 
conversión, si optan por .¡ella,' pre-
selitár'án'sos' valores;•.en 'el'.mismo,-
Negociado.y . horas , désignadas en 
las carpetas respectivas. 

Las Deudas que comprende el 
:plazo designado, y el tipo á que se 
convertirán por títulos del 4 por 100 
al cambio de 85, son las siguientes: 

Acciones de obras públicas al 76 
por 100 de su valoí' nominal. 

Acciones de carreteras de las 
emisiones de,31 de Agosto de-1852, 
25 dé. Julio., de 1855 y O de Junio de 
1856, y t í tulos y residuos de la Deu
da del personal al 80 por 100 de su 
valor nominal. ; , . . . 
' 3.°" Desde el día 2 de Enero pró
ximo en 'adelante los tenedores de 
los yálores á que sé refiere el art. 1.° 
qué rio hayan' solicitado el reem
bolso, los presentarán en el propio'. 
Negociado de recibo y horas mar
cadas en las carpetas correspon
dientes para su conversión en títulos 
de )a nueva Deuda al 4 por 100 á los 
tipos: la Déuda amortizablé al 2 por 
100 interior, al 50 por 100 de su 
valor nominal, y las acciones de 
carreteras de 1850, y la Deuda do 
material del Tesoro, á la par. 

4.° Los tenedores de Deuda 
amortizablé al 2 por 100 exterior 
que deseen canjearla por la nueva 
Deuda al 4 por 100, lo solicitarán 
durante los dias 9,10 y 11 de Enero 
próximo, con arreglo'á lo dispuesto 
en Real orden de 18 del corriente en 
la Comisión de Hacienda de España 
en el extranjero, Sección de L o n 
dres y París, haciendo entrega de 
los t í tulos correspondientes, y re
cibiendo en el acto un resguardo 
interino, miéntras püedan entre
garse las carpetas ó títulos provisio
nales primero, y los títulos' defini
tivos después que sean confeccio
nados. 

E l valor efectivo de la Deuda 
amortizablé al 2 por 100 que se 
ofrezca en pago del 85 por 100 de la 
nueva Deuda al 4 por 100, se deter
minará por los pesos que el t í tulo 
représente y cada uno de estos por 
5 pesetas, admitiéndose este valor 



al 52 por 100, 50 determinado en la 
ley, y 2 por razón dé cambio."' 

5 * También !podrá hacerse la 
presentación dé los t ítulos én esta 
Dirección general en los dias 29, 30 
y 31 del corriente mes; pero su ad
misión á 1 n convers iónserápore lSO' 
por'100 de su valor nominal en 
pesetas, 4 razón de 5 por peso fuer
te. 

6. ° Habiendo . acordado el Gon- . 
ecjo de gobierno del Banco de-Es-
paüá satisfacer en metálico las frac
ciones ó residuos que resulten en las 
liquidaciones" dé "convéfsion iy"no" 
lleguen ¿ componer el importede un 
título de; 500 pesetas, el pago de 
dichos resíános ' fin París . sé).'.hárálá: 
razón d é fnmco por. peseta, y en 
Lóndvés ¡i 47,00' dineros! pori peso;, 
fuerte ó 5 pesetas. * i ' '. 

7. " L a entrega de:toda clase de 
valores en la Dirección, y a para~su 
reembolso ó para su conversión, • 
se efectuará con' dobles ¡carpetas, 
facturándose en una los" efectos por 

. clases, séries y órdén correlativo de 
numeración; y la utra'dividida talo
nariamente por mitad, servirá una 
parte para • resguardo interino del 
presentador, á quien se le devolverá 
en el acto con la diligencia del re
cibo y taladro de los valores, y la 
otra parte como matriz o compro
bante, que sé remitirá al Banco de 
Espafia cuando te Haya reconó'c'ido.' 
la legitimidad de los títulos. 

. 8.° Cada clase do Deuda según 
el tipo ¿ q u e se reembolse ó : c o n - ' 
•vierta, se presentará en sus.carpetas 
respectivas, que deberán cxtenT 
derse con el detalle que en las-mis
mas sé é x i g e , sin ¡contener raspa
duras'ni enmiendas. " 

9. °- • Ijas'accipnes de carreteras de 
las emisiones de 1850, 1852 y 1855, 
cuyos intereses vencen en 11° de 
Abril y 31 de Agosto, ya se presen
ten en uno ú otro concepto, lo serán 
con una factura más, impresas con 
este objeto, para que se satisfagan 
los intereses devengados hasta 31 
de Diciembre corriente. ¡ 

10. Los títulos de la Deuda 
amortizablo al 2 por 100 interior y 
exterior se entregarán con todos los 
cupones á vencer desde el de 1.* de 
Julio.de 1882. 

11. Los títulos do dichas clase 
do Deuda interior y exterior que 
hayan salido amortizados en sorteos 
anteriores, asi como los que lo fue
ren en el que se ha de celebrar el 
día 26 del corriente, no podrán pre
sentarse & reembolso ni á conver
sión, siendo baja en las carpotas si 
no obstante esta prevención se i n 
cluyera alguno. 

12. Los resguardos interinos de 
valores entregados.en la Dirección 
para su reembolso podrán présen-
társe cuatro días después de haberse 
expedido por estas oficinas en el 
Banco de España, por cuyas Cajas 
se verificaré el pago prévia su com
probación y conformidad con su 

parte talonaria, donde constará la 
legitimidad de los t í tu los y su valor 
efectivo. 

13. Los resguardos interinos de 
valores entregados para su conver
sión se presentarán en el Banco de 
España á recoger las carpetas ó t í 
tulos provisionales de la nuera 
Deuda al 4 por 100 cuando este ha
ga los oportunos llamamientos, c u 
yos valores 'entregará, prévia igual 
comprobación y conformidad de los 
resguardos, con su parte talonaria 
diligenciada en la forma ya expre
sada.' ' ' 

; 14. Pagándose en metálico por 
¡el Banco de Esp¡iña los residuos que 
resulten de las liquidaciones de con
versión que no lleguen a l importe, 
ele un; titulo de 50,0 pesetas, los t é -
nédqres de los resguardos interinos, 
cuando sus liquidaciones estén com
prendidas en éste caso, recibirán en 
canje de estos las carpetas ó títulos 
provisionales que les;COrrespotid;»n, 
y el. resto ó fracción de títulos én 
efectivo. . 

15. Las carpetas ó títulos provi
sionales que expida el Banco de E s 
paña serán canjeadas & su vez por 
los t í tulos definitivos cuando termi
ne su confección, ó ái medida que 
esta Dirección general se los vaya 
entregando. 

.16. ;. Los tenedores de Deuda 
amortizable al 2 por 100 interior á 
quienes conviniere presentar sus 
valores, y a al reembolso, ya á con-, 
yersipii, en las capitales de^rovin-
cia, lo podrán efectuar en las Admi
nistraciones económicas en los mis
mos dias y en igual forma que las 
indicadas para esta Dirección gene
ral. 
. 17¿ Los reguardos interinos que 
Jas Administraciones expidan á los 
interesados serán canjeados por las 
carpetas ó títulos provisionales, que 
expedirá e l Banco de Espafia, cuan
do esta Dirección general haya 
comprobado la legitimidad de los 
t í tulos presentados, las que á su 
vez lo serán por Itís t ítulos definiti
vos de la nueva Deuda al 4 por 100, 
verificándose uno y otro canje por 
ios corresponsales del Banco de E s 
paña en cada capital. 

18. Cuando los resguardos inte
rinos correspondan á títulos presen
tados al reembolso por el 50 por 100 
de su valor nominal, será satisfecho 
su importe por los mismos corres
ponsales del Banco do España, lue
g o que se comunique á las Adminis
traciones económicas por esta Direc
ción general la comprobación de la 
legitimidad de aquellos valores. 

19. Por razón de tener intereses 
devengados las acciones de carrete
ras de 1.° de Abril de 1850; las de 31 
de Agosto de 1852 y 25 de Julio de 
1855, que habrá que liquidar hasta 
31 de Diciembre actual al tiempo 
que se entreguen, bien para su 
reembolso, ó y a para su conversión 
cuyo pago de intereses corre i car

go do' lá Dirección; tanto estos va 
lores como las acciones de carrete
ras de la' emisión de 6 de Junio de 
1856, las de Obras públicas y Deu
das del material y ipersonal del T e 
soro, sólo podrán presentarse á l o s 
efectos de la ley dé 9 del corriente 
en esta Dirección general, en los 
plazos y dias que quedan designa
dos anteriormente.» 

Lo que se hace público en el BO

LETÍN OFICIAL de esta provincia pa

ra conocimiento de los que deseen 

interesarse én la amortización y 

conversión á que se refiere el prein

serto anuncio, los cuáles pueden 

presentar en esta Administración 

económica las correspondientes fac

turas-conforme dispone la preven-, 

c ion l6 del mismo. 

León 27 dê  Diciembre de ,1881.— 

E l Jefe de la Administración econó

mica,- José María O'Mullony. 

Dirección penéral de PropIcdaiIeH 
y dcrcehQB del Éalndo. 

E 1 9 d e E r i é r o próximo á la una 
dé su tarde se celebrará subasta p ú 
blica en está Dirección general, y 
simultáneamérité en la Superinten
dencia d é l a s , m i n a s de Almadén y 
Administraciones económicas de 
Alicante, Barcelona, León, Málaga, 
Oviedo,: Sevilla y Vizcaya, para 
contratar el suministro de 40.000 
frascos de hierro dulce y hasta 4.000 • 
más si necesarios fueren para el 
envase de azogue de las expresadas 
minas de Álmáden, y cuyo importe 
total al precio de 5 pesetas 73 c é n 
timos por cada frasco, se presupone 
en la cantidad de 252.120 pesetas, 
que habrán de satisfacerse con car
go al presupuesto do 1881-82. 

E l pliego de condiciones que ha 
de servir de base para el contrato, 
s e g ú n lo prescrito por la Real orden 
de 10 del actual, estará de mani
fiesto todos los dias no feriados has
ta el de la subasta, en este Centro 
directivo, en la Superintendencia' 
de Almadén y Administraciones 
económicas expresadas. 

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento, haciendo saber 
que solo se admitirán proposicio
nes por espacio de un cuarto do ho
ra, que para tomar parto en la su
basta será requisito indispensable 
acompañar á la proposición carta de 
pago que acredite haber constituido 
en la Caja general de Depósitos ó 
sucursales do la misma la cantidad 
de 12.606 pesetas en metálico ó su 
equivalente en valores públicos ad
misibles con sujeción al Real de :̂ 
creto de 29 de Agosto dé 1876, y ¡a 
cédula personal, y que serán desr 

echados en el acto los pliegos de 
proposición que no estén en un to
do conformes..al siguiente 

Modelo. 

Enterado el que suscribe del plie-, 
go do condiciones para contratar el, 
suministro de 40.000 Irascos de 
hierro dulce ó forjado de calidad.su
perior y 4.000 más si fuere necesa-, 
rio, para, el envase y trasporte de. 
azogue de las minas de Almadén, 
correspondiente al año económico 
de 1881-82, se• compromete á cum-; 
plirlas y realizar el mismo al precio. 
de . , . . . . . . . (expresado por letra) pe
setas y cént imos por cada 
frasco.—Domicilio del que suscribe. 
—Fecha y firma (expresado por 
letra.) , 

Madrid 24 de Diciembre do 1881. 
— E l Director general, P. O., Tomás 
Sánchez. 

ATuNTAMfÉÑTOS. 

Alcaldía cotisliiucioiial de 
Palacios de la Valdwcna. 

E l dia 17 del corriente mes apa
reció en esta villa una vaca ostra-
viada, sin que se tenga conocimien
to de su dueño, cuyas señas se ex
presan á continuación, la cual se 
halla depositada en casa de doña 
Ramona Alonso, de esta vecindad. 
La persona que se crea sor su due
ño, puede pasar á recogerla, que le 
será entregada identificando los he
chos dé ley y prévio pago de los 
gastos. 

' Palacios de la Valduerna 21 do Di
ciembre de 1881.—El Alcalde, Faus
to'Fuertes. 

Señas de la mea. 

Edad cerrada, pelo pardo oscuro,, 
bebeloro blanco, la serda d é l a cola 
negra, marcada con una raya atra
vesada á la.rabadilla y otra & !a par
to derecha encima de los ríñones, 
astas levantada». 

Alcaldía conslüucional de 
Argaiiza. 

Por renuncia del que desempeña
ba la secretaría de dicho Ayunta
miento so halla vacante y se anun
cia al público, para que los aspi
rantes á ella, presenten sus solici
tudes á esta Alcaldía dentro del 
término de 8 dias contados desde l a 
fecha de su anuncio en el BOLETÍN 
OFICUL de la'proviucia por la dota
ción consignada en el prosupuesto, 
y obligación de auxiliar á la forma
ción de repartimientos y cuentas; 

. acompañando á dicha solicitud, cer-
.tificaciou do su Buena conducta, 

j.'pdad y justificar haber desempe
ñado otras secretarías. 

http://Julio.de


Arganza Diciembre 26 de 1881.— 
E l Alcalde presidente, Manuel Y a -

Hnllánfiose ocupadas las Juntas 
periciales de los Ayuntamientos que 
árcoiit innacioh w expresan en la 

. ordenación y revisión de las cédu-: 
las declaratorias de riqueza, se ha
de'saber á todos los contribuyentes 
tanto vecinos como forasteros pre
senten en sus Alcaldías cubiertas 
las cédulas declaratorias de riqueza 
dentro del preciso término de 15 
diás, á contar desde la inserción de 
éste anuncio en él BOLETÍJÍ OFICIAL 
de la provincia; pues pasado dicho 
término se procederá á llenarlas á 
sú costa 

Priaranza del Bierzo. 
Carracedelo. 
Urdíales del Páramo. 
Villadecanes. 

. JUZGADOS. 

E l L i c . D. Vicente Gallón .Iglesias, 
Juez municipal de esta ciudad en 
funciones de primera instancia 
por ausencia en 1¡I visita del pro-

" pietário de la misma y sú pár-
tidó. ' 

Por la presente requisitoria se 
ruega ¡l las autoridades civiles y 
militares, Guardia civil y demás 
agentes do la policía judicial, que 
procedan á \a busca, captura y con
ducción ¡t este Juzgadn, de la pro
cesada por hurto, Angela Iglesias, 
procedente del Hospicio de Sala
manca, quinquillera ambulante, que 
representa unos 30 años de edad, de 
estatura corta, pelo castaño, ojos 
ídem un pnco blandos, nariz rega
lar, cara redonda, fruuto ancha, co
lor bueno; viste fallía de algodón, 
delantal azul, pañuelo negro á la 
cabeza y un mantón negro con ce
nefa azul; la cual trae una niña de 
pechos y anda eu compañía do E s 
teban Sanchi-'z; á fin (le ampliar la 
indagatoria que tiene prestada en la 
causa; pues asi está acordado en 
providencia de esta focha. 

Dado en Astorga á 23 de Diciem
bre de 1881.—Vicente Ga l lón .— 
P. O. de S. S.", Jusé Hodriguez de 
Miranda. 

D. Valentín Snarez Valdés, Juez de 
primera instancia de Riaño y su 
partido. 

Hago saber: que D. Podro Alonso 
Villalba y I). Manuel Vega Alonso, 
vecinos de esta villa de líiaño, han 
presentado en este Juzgado deman
da para que se declaren excluidos 
de las listas electorales de Diputa
dos á Oóvtes los señores siguientes, 
vecinos de lliaño, Pedrosa y Bar-
niedo: 

D. José Alonso Balbucna, contri
buyente. 

D. Tomás de la Calle Diez, id. 

D. Jacinto García Estébaqez,. ca 
pacidad: ',"''' ' : . 
" '.'D.. Vi^en'te Alyarez'Alyaréz, id. 1 
' ' D . Tóm&s:'RÓar\g'\iéi:'piéz,' OÓÚ^ 
tribüyéiíte. • . ,:: ' ; ' ' 

D, Manuel Pédróche Áloqsó, id."' 
Los que, quieran' hacer oposición' 

á dicha demanda, podrán verificar
lo en el término dé Í20 dias. contados' 
desde lá piiblicacíon 'de éste edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL dé la provin
cia. '' ••• ' '': ' ' ;• ''! 

Dado en Riaño á 81: de Diciembre; 
de, 1881. — Valentín, S,;, Valdés,—. 
P. 11. de S. S.", José Reyero. 

D. Ricardo Ehriquez, Juez de pri-
, mera instancia de esta villa y su 

partido. . 
Por é l presente' se cita il Fidel 

Novo Pol, natural de Gorullón y ve
cino que era de Madrid, dé 'estatura 
regular, de 30 añps de edad¿.color 
bueno, barba cerrada, y algo roja, 
ojos pardos, nariz regular, cargado 
de hombros, ün poco'cojo y la falta 
un diente, pará: que en el término 

!de diez dias,_comparezca en este 
Juzgado á, prestar declaración en la 
causa criminal que contra é l y otros 
instruyo por robo de dinero al señor 
¡Cura párroco, ¡de Narayola, verifi
cado el ,19 de Noviembre últ imo; 
apercibiéndole que de no presentar
se dentro del ténninn fijado, qué se 
contará desde la púbUcacion de é s 
te edicto en lá Gaceta de Madrid, le 
parará el perjuicio que haya lugar.' 

Al propio tiempo ruego y encar-
go' á j a s autoridades, Guardia civil 
é'individuos dé la policía judicial, 
que si fuese habido procedan, á s ú 
prisión y conducción á este Juz-r 
gado. .. . • 

Dado en Villafranca ¡i 24 de D i 
ciembre de 1881. — Ricardo E n r i -
quéz .—P. S, M., L ic . Ramiro Cap-
devila. 

D. Nicomedes de Ui'dangarin y 
Echañi, condecorado con la; cruz 
de segunda clase del Mérito mili-
tar-y Juez de primera instancia 
del distrito do la Audiencia de es
ta ciudad de Valladolid. 
Hago sab T: Que en la mañana de 

este ilia h;i sido 'rob:ida la Iglesia de 
San Nicolás de esta ciudad, l l eván
dose los ladrones del robo los efec
tos que á continuación se expresan, 
con las señas de las personas en 
quienes recaen sospechas. 

Por lo tanto, ruego á todas las 
Autoridades civiles y militares y 
encargo á los agentes de lalp'olicíá 
judicial, que por cuantos medios es-
ten á su alcance procedán-á la bus
ca de los efectos robados y captura 
do los presuntos autores del robo, 
poniéndoles ú mi disposición caso 
de ser habidos., : . , 

Dado en Valladolid á 19 de D i 
ciembre de 1881.—Nicomedes de 
Urdangarín. — Por mandado, de su 
señoría, ' Pedro M. Sánchez. 

. . , Sertas.de los efectos. , 
• ..Un copón ,de plata sobijedorada,' 
con incrustaciones; una llavecita 
del Sagrario, también de plata; ¡el 
dinero que contuvieran 3 'cepillos de' 
limosna-que fueron forzados.' '• • • • 

tenas de lospreskntos autores.' 

. Dos.hombres de ,malas trazagicor! 

nm de ,18 á 20, años, ,uno. 'chato, 
que vést ia tapabocas, ,,y el otro coni 
c,apE(, ^inbos de estatura baja. -' 
, Uno.dé ellos d e j ó - e n ja Iglesia 

; nna cappta, de paño oscuro muy 
• Tieja.y rota, .con embozos de algo-
, don á cuadros. azules y e l forro del . 
; cuello también de algodón con c u a -
! dros'claros y cplor.'café. 

!o . -v , ¡ f i :v . ' . . JUZGADO M U N I C I P A L D E L E O N . 

ÍÍACIMIENTOS zeyistratlos m este JntgadoMrdnU U 2.*' decena dé Diciem-' 
íre de 1881. ' . ..¡ .... 

DIAS: 

• 11: 
12 
13 
14 
15 
16 
17 

. 18. 
19 
20 

NACIDOS VIVOS. 

LEGÍTIMOS. NOLEOITIMOS 

3 9 

' '' 'NACÍbÓS SIN VIDA 
Y HUI! UTOS ANTES DB 'SEIt INSCRITOS 

NOLEGI.TIMOS 

,3 

T O T A L 

de ' 

ambaitlun,, 

10 
. Léon 21 de. Diciembre de 1881.—El Juez"munic'ipalj Dr. Juan 

Hidalgo.—El Secretario, Enrique Zotes. 

D E F U N C I O N E S registradas en, este Juzgado durante la 2." decena de - D i t í m -
Ire de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

DIAS. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

F A L L E C I D O S . 

VARONES. 

Solteros (Jasados Viudos T O T A L 

HEMBRAS. . ' 

Solteras Casadas Viudas T O T A L 

5 7 » 12 2 » 2 4 
León 21 de Diciembre dé 1881.—El Juez municipal, Dr 

Hidalgo.—El Secretario, Enrique Zotes. 

T O T A L 

GE- ; 

NERAI,. 

16 
Juan 

A N U N C I O S O l ' l O l A L E S . 

D. Angel Gómez Trevijano, Alférez 
Fiscal del primer Batallón del Ke-
giniiento lufuutería de Luzon, 
número 58. 
Habiéndose ausentado de lá villa 

!de Tabladülo, Ayuntamiento de 
Santa Colomba, provincia dé León, i 
'el soldado (le la : tercera compañía 
del primer Batallón del expresado 
ÍRegimieuto, Pedro Criado Alonso', 
iá quien estoy sumariando por no 
¡habérec -presentado á banderas', al 
jSer llamado para hacerlo. • • i . 
i ' Usando de las facultades que 
en estos casos concedén- las Reales 
ordenanzas d los Oficiales del Ejér

cito por el presente cito, llamo y 
emplazo, por el segundo edicto, al 
referido soldado sefialAiidulé . la 

f uardia'dé prevención del! cuartel • 
e Infantería de Burgos, donde de

berá presontárse,dentro del término 
de 20 diás á contar desde '.lá'públi-
cacioirdel présente 'edicto;' á dar 
sus descargos, y en caso de :no'pre-
sentarsé. en el sitio sefialacto so. se
guirá, la.Rumar¡a;y se le, condenará 
leu. rebeldía.. 
i Burgos 22 dé Diciembre do 1881. 
. — E l Alférez' Fiscal, Angel Gómez 
Trevijano. 

{ " ' ' Imprentadólabipaúcion prCTincInL 


